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				«El consejo, bueno es; pero creo que es de las medicinas 

				que menos se gastan y se gustan».

				Francisco de Quevedo

			

		

	
		
			
            
            
            
								Prefacio

				Las ideas de este manual no son originales. Son fruto de leer, observar y charlar durante muchos años con colegas, clientes, académicos, profesionales y directivos sobre temas de empresa, y también sobre aspectos relacionados con la empresa familiar.

				Son reflexiones sobre experiencias transmitidas fundamentalmente con y por otros. Y esos otros siempre han tenido la capacidad de aproximarse inteligentemente a estos temas y estructurar bien su pensamiento.

				Nosotros hemos recogido esas reflexiones en forma de opiniones personales. A ellos nuestro impagable reconocimiento. Y mi mayor y señalado agradecimiento a Adrian Cadbury. He tenido la oportunidad de trabajar con él traduciendo sus trabajos sobre empresa familiar y colaborar en seminarios y entrevistas sobre consejos de administración. Nunca he encontrado sus opiniones carentes de sustancia o relevancia y, sobre todo, están avaladas por una experiencia irrepetible. Gran sentido común aplicado a la empresa. Todo un maestro.

				Como opiniones personales que son, no pretenden ni aleccionar ni sentar cátedra. Sí pretenden invitar a la reflexión y al debate. No es un manual de empresas familiares, es un manual de consejos de administración que va dirigido principalmente a empresas familiares y de dueño, cualquiera que sea su tamaño.

				Una empresa es familiar cuando pertenece a una o a varias familias que intervienen de diferentes formas en la gestión y/o la dirección de la empresa; es decir, la familia está implicada en la actividad de la empresa. Además, se precisa la voluntad de prolongar esa implicación en el tiempo –construir para generaciones futuras–. A falta de estas características, la empresa es de dueño(s).

				Un resumen breve de lo que se encuentra en este manual es este: ningún consejo de administración es totalmente inútil. Y, por lo general, basta con que el principal responsable ejecutivo quiera «moverlo» –trate los temas relevantes que afectan a la empresa– y con que el presidente quiera que «funcione», para que sea bueno.

				El consejo puede y debe ser un activo claro de la compañía. De toda compañía, pero en especial de la empresa familiar. Simplemente por razones de pura economía. Las empresas familiares suponen a escala nacional, según el Instituto de la Empresa Familiar, más del 85% del total de empresas (hay 2,9 millones de empresas familiares) y un porcentaje del 70% del PIB y del empleo privado. Sencillamente hay más y crean más riqueza y puestos de trabajo… Y estamos en crisis. O mejor, en varias crisis sucesivas que están suponiendo para todos nosotros unos esfuerzos importantes para mantenernos competitivos.

				Con sinceridad y, por su parte, creemos que la empresa familiar está bien capacitada para resistir a las crisis porque:

				• Su capacidad de hacer sacrificios es alta y la familia suele tener una importante dedicación a la empresa.

				• Su estructura financiera y de capitalización suele ser sólida.

				• Su compromiso a largo plazo con el negocio es prioritario. Tiene continuidad y visión de empresa. En definitiva, arraigo.

				• Suele invertir lo necesario, y algo más. La reinversión de los beneficios, suele ser normal.

				• Su estructura de toma de decisiones suele ser rápida.

				• Sus valores, su carácter, suelen traducirse en relaciones duraderas continuadas con clientes y empleados que, a su vez, resultan en una responsabilidad social empresarial alta. Lo que ahora se llama «sostenibilidad».

				• En la mayoría de los casos, sus estructuras de dirección están –fuera mitos– ya bastante profesionalizadas.

				Por todo ello, debería ser más flexibles ante la crisis, tener una mayor capacidad de reacción y poder mejorar así su competitividad. 

				¿Qué falta? Le pueden faltar estructuras de gobierno que le ayudarán a tomar mejores decisiones; a los familiares solo propietarios como dueños, a los familiares que son administradores, como gestores.

				Este manual pretende aportar algo a este empeño –llamémosle competitividad– porque la mejor manera que conocemos para mejorar los procesos de toma de decisión es contar con un buen consejo de administración. Es lo que recomendamos tener. Y cuanto antes, mejor.

				Lo característico y distintivo de la empresa familiar es el compromiso de la familia de construir para las generaciones futuras a través de la empresa, hacer de ella su patrimonio principal y hacerlo crecer como principal legado.

				Así, los administradores de una empresa familiar son responsables de la gestión activa y responsable, actual y también a largo plazo, de los recursos encomendados por la familia para traspasarlos en mejores condiciones que las recibidas. Ese es su mandato: «transmitir un legado».

				¿Cuáles son esos recursos encomendados, los capitales recibidos que quieren acumularse y hacerse «generacionales»?

				Recientemente, el Institute for Family Business (IFB) diferencia cuatro capitales distintos:

				• Capital de la familia: identificación personal –compromiso emocional– de los propietarios con la empresa, que se refleja en el carácter identitario de la empresa –valores y modos de hacer.

				• Capital humano: todas las personas –familiares y no– que trabajan en la empresa y aportan conocimiento, competencias, experiencias, capacidades, comportamientos, energía, compromiso... y talento –evidente o latente– que hay que desarrollar.

				• Capital financiero: recursos tangibles e intangibles que constituyen el patrimonio de la empresa. En la empresa familiar ese capital financiero, dada su concentración de control y propiedad, es más libre para definir que implica que la empresa «tenga éxito». El corto plazo no suele pesar tanto a la hora de determinar la rentabilidad que se persigue.

				• Capital social: red de contactos y de relaciones de la empresa que cimenta su posición y añade valor a la comunidad. Trato con proveedores, clientes, inversores, administraciones, instituciones, sociedad en general, forman parte del entorno del capital social. En la empresa familiar, la palabra «reputación» describe bien su capital social.

				El IFB aconseja cultivar cada capital y buscar sinergias entre ellos. 

				¿Cómo lo hacen los administradores? ¿Cómo lo hace el consejo? 

				• Estableciendo el rumbo, o clarificando cometidos, roles y responsabilidades en toda la organización.

				• Controlando y comprobando resultados, o asegurando la capacidad de respuesta de la organización para aprovechar bien y mejor el negocio.

				• Evaluando el entorno, o incorporando el contexto para detectar anticipadamente riesgos y oportunidades, y conseguir así los objetivos pretendidos.

				• Renovando y cambiando, o compaginando el corto con el largo plazo y el presente con el potencial futuro de manera coherente y consecuente.

				El consejo lo hace debatiendo y tomando decisiones: decisiones de control, de apoyo, de impulso y de rechazo sobre los temas relevantes del negocio para desarrollar esos capitales con objeto de que mañana valgan más.

				Para eso, para «cultivar» esos capitales, para evitar que el riesgo a perder mucho o a perderlo todo actúe como «miedo paralizador», para ayudar a que cada generación tome sus propias decisiones sobre el futuro que quiere para la empresa, y porque en esa tarea «no es bueno que el CEO esté solo», empezamos con nuestra particular génesis… «En el primer día, la junta constituyó el consejo».

				José María Navarro-Rubio

			

		

	
		
			
			
				Advertencia al lector

				Cuando lea este libro encontrará algunos aspectos repetitivos. Resulta así por dos motivos. El primero es que el libro se ha pensado para que pueda ser leído individualmente por capítulos y así tenga sentido. Para que eso ocurra por separado hay opiniones y reflexiones clave que ha sido conveniente repetir. El otro motivo es que hay ideas y afirmaciones que se reiteran de manera consciente, casi a machamartillo, hasta remacharlas y darles la importancia que merecen. 

				Somos dos los autores y es probable también que encuentre diferencias en los modos de decir. Serán diferencias de estilo, no de fundamento ni de coherencia.

				Cuando utilizamos el término CEO, nos estamos refiriendo a quien está desempeñando en la empresa la principal responsabilidad ejecutiva, sea director general, consejero, consejero delegado o presidente ejecutivo. Es decir, engloba a quien está tomando decisiones como empresario en la compañía.

				Por último, la estructura directiva y los ejecutivos –incluido el CEO– dirigen.

				Los administradores (el consejo de administración cuando lo hay) gestionan (administran y gobiernan).

				La propiedad (dueños y accionistas) establece y orienta. Y, sobre todo, aprueba (o no). 

				Estos son los verbos que hemos utilizado para referirnos a su quehacer. El consejo no dirige la compañía, la gestiona. El director general dirige la empresa pero no la administra ni gobierna. Esta ha sido nuestra elección, y queremos explicarla para que se nos entienda mejor.

				
			

		

	
		
			
				
				Introducción

				1. Curiosa génesis de un consejo

				Hace más de 70 años, Auguste Detoeuf, cofundador y primer director deneral de Alsthom, parodió las actividades y actitudes de los consejos de administración en su ensayo Propos de O. L. Barenton. Confiseur, siguiendo la narración de la creación del Libro del Génesis. Una traducción algo libre dice así:

				«En el primer día, la junta constituyó el consejo.

				En el segundo, se eligió a su presidente.

				En el tercer día, se nombró a su secretario.

				En el cuarto, se establecieron sus honorarios.

				En el quinto día, se cobraron las dietas de asistencia.

				En el sexto, se eligió al primer responsable ejecutivo y le dijo:

				“trabajarás con el sudor de tu frente”.

				En el séptimo y siguientes, el consejo descansó. Ya había hecho lo esencial…

				Y tuvo razón, porque el primer responsable ejecutivo resultó bueno»[1].

				Con este relato de génesis, Detoeuf pretendía denunciar el formalismo, la pasividad y el interés crematístico que prevalecían en los consejos de administración y, sobre todo, mostrar su escepticismo sobre la eficacia real de los consejos para aportar valor.

				En apariencia, lo consiguió. La génesis descrita no parece muy aleccionadora… Lo consiguió… Aparentemente; pero solo a medias.

				El consejo eligió a un director general que resultó ser bueno; y no hay tarea más importante para los administradores que asegurarse de que la compañía tiene al consejero delegado o CEO correcto, adecuado, idóneo. El mejor posible.

				Además nombró pronto –segundo día– a su presidente, lo que dice bastante del sentido de las prioridades e importancias de ese consejo.

				A nosotros se nos ocurrió utilizar esa génesis para desarrollar nuestras ideas y opiniones, convirtiendo los días en capítulos. Son siete capítulos que pueden leerse de manera independiente. Por eso existen algunas opiniones reiteradas que aparecen en el contexto de cada capítulo debido a que resultan relevantes para su comprensión. 

				La génesis habla de junta, consejo o primer responsable ejecutivo, que constituyen, eligen, establecen… Es decir: toman decisiones.

				2. ¿Cómo se toman decisiones en una empresa?

				2.1. Una primera perspectiva jurídica

				Corresponde a los administradores la gestión y la representación de la sociedad frente a todos y respecto a todas las actuaciones tendentes a la consecución del objeto social. Como la administración de la sociedad es una relación jurídica interna y no externa, son los accionistas, los socios, los que deciden qué forma de administración se tiene que adoptar.

				Las reuniones de socios son las reuniones de la junta general de accionistas, que son las reuniones del capital. Los socios accionistas, convocados y constituidos en junta conforme a derecho, deciden por mayoría cualquier asunto de su competencia –que pueden ser todos, porque la junta puede tomar cualquier clase de acuerdos al ser el órgano soberano por excelencia– y vinculan con sus decisiones a todos los accionistas, incluso a los que no hayan asistido a la reunión. Las juntas son ordinarias –las que por mandato legal han de celebrarse una vez al año en los primeros seis meses de cada ejercicio, con objeto de aprobar el ejercicio anterior, censurar la gestión social y determinar la aplicación del resultado– y extraordinarias, las demás –se reúnen cuando lo consideran oportuno los administradores o lo solicitan accionistas que representen, al menos, el 5% del capital.

				Los accionistas deciden qué órgano de administración se adopta, que puede ser una de las siguientes formas: 

				• Un administrador único. Al que se le confieren individualmente todos los poderes de gestión y de representación de la empresa.

				• Dos o más administradores solidarios. Cada uno de ellos actúa de manera individual, indistintamente.

				• Dos administradores mancomunados en las S.A., o dos o más en las S.L., deben actuar de manera conjunta, a la vez, para poder vincular a la sociedad.

				• Un consejo de administración integrado por un mínimo de tres miembros. Es un órgano colegiado que adopta todos sus acuerdos por mayoría y cuya composición, funcionamiento y facultades se encuentran establecidas y reguladas en los estatutos sociales.

				Con independencia del tamaño de la empresa, el consejo de administración no suele darse en aquellas empresas en las que el dueño del negocio desea asumir él mismo el ejercicio de todos los poderes (administración, gestión y dirección). 

				El consejo de administración puede decidir sobre todo aquello que por ley o por los estatutos no esté reservado a la competencia de la junta; es decir, sus funciones abarcan en teoría desde comprar material de oficina hasta la venta de una filial, pasando por la responsabilidad sobre la formulación de las cuentas anuales. Es evidente que para comprar bolígrafos no se precisa un consejo de administración, pero sí para afrontar las decisiones relevantes que comporta mantener competitivo un negocio.

				En resumen, su cometido suele ser:

				• Orientar la política de la compañía.

				• Nombrar y evaluar al primer responsable ejecutivo.

				• Controlar las gestiones realizadas.

				• Adoptar las decisiones sobre los temas más relevantes.

				• Proteger y hacer crecer el patrimonio de los accionistas en la empresa. 

				El primer responsable ejecutivo –consejero delegado o director general– y su estructura directiva son responsables de la dirección de la actividad diaria de la empresa; de decidir objetivos, planes de acción, calendarios, responsables, medios, recursos… Debe decidir, cuándo, quién y cómo tienen que hacerse las cosas.

				Este es el tipo de decisiones que se toman en una empresa.

				Así, de una manera resumida y en flujos, el modelo de funcionamiento de cualquier compañía es el siguiente:

				• La junta general de accionistas decide el objeto social, proporciona recursos y nombra administradores (para hacer crecer el patrimonio empresarial que ha puesto a disposición de los administradores).

				• Los administradores, normalmente constituidos en consejo, aprue­ban y fijan las estrategias, las concretan en objetivos, y determinan y establecen cómo deben conseguirse (políticas) y quién debe conseguirlo (estructura directiva). Controlan la gestión que se hace para comprobar su adecuación y actúan ante las posibles desviaciones, cambiando lo que haya que cambiar.

				
                
              Cuadro I.1 Órganos de gobierno

				
					
						
								
								Órganos de la sociedad

							
								
								Principales funciones/responsabilidades

							
						

						
								
								• Junta general de accionistas (todos 
los accionistas).

							
								
								• Modificación de los estatutos.

								• Nombramiento de los administradores.

								• Ampliación/reducción de capital.

								• Transformación, fusión, escisión de la sociedad.

								• Aprobación de cuentas.

							
						

						
								
								• Administradores:

								– Administrador único.

								– Varios administradores (solidarios).

								– Dos administradores (conjuntos).

								– Consejo de administración (mínimo tres personas).

							
								
								• Convocatoria de junta general de accionistas.

								• Rendición de cuentas y presentación de balances a la junta general.

								• Administración «con la diligencia de un ordenado empresario y de un representante leal».

								• Representación frente a terceros de todos los actos comprendidos en el objeto social delimitado en los estatutos.

								• Delegación de funciones de su responsabilidad en una comisión ejecutiva/delegada, o en un/varios consejeros delegados (en su caso).

								• Responsabilidad frente a la sociedad, a los accionistas y a los acreedores sociales del daño que causen por actos contrarios a la ley o a los estatutos, o por los realizados sin la diligencia con la que deben desempeñar el cargo.

							
						

					
				

                
                • La estructura directiva maneja la compañía en el día a día. Guía y dirige la actuación en la empresa para conseguir los objetivos nombrando responsables concretos y estableciendo calendarios. Busca crear una masa crítica de compromisos en torno a esos objetivos. Reporta al consejo los resultados de su dirección y rinde cuentas de la actividad realizada en la empresa, también de la manera en que se hace.

				• El consejo responde ante los accionistas del resultado de la empresa y, frente a terceros, en sus responsabilidades por las acciones emprendidas y ejecutadas.

				• La junta general de accionistas aprueba o no la gestión y ratifica o no a los administradores nombrados.

				La mayoría llama instancias de gestión a estos órganos que toman decisiones en la empresa.

				Cuadro I.2 Modelo de funcionamiento de una compañía
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				De una manera esquemática, las responsabilidades de las diferentes instancias de gestión en estos procesos son las siguientes:

				• Proceso de dirección: compete a la estructura directiva de la compañía –y en general al principal responsable ejecutivo– la decisión sobre cómo y quién tiene que hacer las cosas: planes de acción, calendarios, responsables. Se espera que haga propuestas para maximizar el valor de la empresa, especialmente a corto plazo, y mejorar el desarrollo del negocio. Se espera que en función de «los drivers, los conductores» del negocio (los elementos y factores que determinan dónde se gana y pierde dinero) se propongan las estrategias acordes.

				• Proceso estratégico: es responsabilidad de los administradores –normalmente el consejo de administración– supervisar y controlar la actuación del equipo directivo –en especial la del principal responsable ejecutivo–, decidir sobre las estrategias, políticas generales y estructura organizativa adecuadas para optimizar el valor de la empresa a largo plazo y proponer a los accionistas nuevos objetivos de negocio o empleo de recursos societarios para asegurar la sostenibilidad de la empresa manteniendo sus valores, su carácter.

				• Proceso de negocio: compete a la junta general aprobar la rendición de cuentas y los resultados de la gestión que le presenta el consejo y decidir sobre la continuidad/ampliación del negocio y sobre quién continuará administrándolo.

				Cada una de estas instancias realiza sus «procesos de control» para asegurar que las actuaciones de la empresa no se apartan del marco empresarial de estrategias y políticas, comprobar el grado de cumplimiento de los objetivos fijados y determinar las desviaciones para que se puedan establecer las acciones oportunas.

				El horizonte temporal de los administradores, del consejo cuando lo hay, es diferente del de la estructura directiva, del de la dirección. El consejo busca la continuidad de la empresa, la rentabilidad a largo plazo. La dirección se preocupa de que el presupuesto de este año se consiga, porque si no, puede que no haya futuro a largo plazo. Esta es una de las razones por las que resulta difícil compaginar las dos responsabilidades al mismo tiempo en una misma persona. 

				Cuadro I.3 Responsabilidades de las diferentes instancias de gestión en estos procesos
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				3. Particularidades de las empresas familiares

				Las empresas familiares tienen unas particularidades que requieren un enfoque diferencial en la manera en que se desempeñan y desarrollan estos procesos de toma de decisión en la empresa.

				La mayoría se derivan del protagonismo que la familia quiera tener en estos procesos; otras se derivan de su propio carácter como familia. 

				Lo característico y distintivo de la empresa familiar es el compromiso de la familia de construir a través de la empresa para las generaciones futuras, y así hacer de aquella su patrimonio principal. Al principio suele hacerse aprovechando al máximo los recursos que la misma familia ofrece; luego, el crecimiento y el paso del tiempo suponen para la empresa familiar que, tarde o temprano, tendrán que compartir el poder e incorporar gestores que no provengan de la familia. A través del tiempo las relaciones dentro de una empresa familiar pasan de ser esencialmente de familia a ser relaciones de negocio, con requerimientos organizativos distintos a los que hay que dar respuesta. Establecer un consejo de administración suele ser la mejor manera para hacer esa evolución de manera segura y efectiva, minimizando los riesgos de provocar disfunciones y costosas disensiones.

				Además, el gobierno de la empresa familiar es siempre más complejo que el de una empresa sin involucración familiar, porque aparte de gestionar el negocio y las interrelaciones familiares, en una empresa familiar hay que determinar también cuál es «el grado de familiarización» que se desea para la empresa, con indicación del protagonismo que la familia quiera tener en los procesos de negocio, estratégico y de dirección. Hay que dar diferentes soluciones organizativas a distintos protagonismos si de verdad se quiere ser coherente, y asegurar que la empresa esté bien gestionada para tomar las mejores decisiones de negocio posibles. Y, al tiempo, mantener los valores de hacer empresa propios de la familia.

				Los siguientes ejemplos de preguntas específicas que suelen hacer­se los propietarios de empresas familiares en distintos momentos del desarrollo de la empresa, ilustran bien esta situación y estas particularidades:

				• ¿Qué papel debe y quiere jugar la familia en la empresa para asegurar la creación continuada de valor: propietario, empresario o directivo?

				• ¿Cuáles y cómo deben ser los órganos de gobierno de mi empresa?

				• ¿Tengo el equipo de dirección adecuado para alcanzar los objetivos estratégicos fijados?

				• ¿Qué espero de los directivos externos que se incorporen? ¿Cuál debe ser su perfil? ¿Qué debo hacer para atraerlos y retenerlos?

				• ¿Tiene que cambiar mi papel, mi estilo de gestión o la cultura de la empresa?

				• ¿Cuál debe ser el papel de mis hijos?

				• ¿Estamos preparados para cambiar de modelo de gestión: «delegar con confianza» funciones realizadas por nosotros hasta la fecha?

				• ¿Puedo mantener el carácter familiar y continuar creciendo?

				Por experiencia, sabemos que temas como los siguientes inciden, de manera directa y a veces con determinación, en los procesos de gestión de la empresa familiar:

				• Distinción entre patrimonio empresarial y familiar.

				• Gestión de las expectativas de la familia, de sus distintas ramas y de sus diferentes generaciones.

				• Retiro. Sucesión. Acceso de la nueva generación.

				• Incorporación a la empresa: estructura directiva, consejo.

				• Binomio propietario/gestor.

				• Crecimiento y necesidades de gestión. 

				• Alianzas, dinero, trabajo. 

				• Estabilidad y continuidad.

				• Carácter familiar-sistema de valores.

				• Externalización de la gestión y dirección: capacidad y competencia.

				• Reclutamiento y nombramientos.

				• Calibrar riesgos y oportunidades.

				• Objetivar decisiones con independencia.

				4. ¿Cómo es la gestión en las empresas familiares? 

				Todas las empresas familiares se construyen a «escala humana» y, por eso, crecer además implica en su caso resolver y optimizar «una ecuación», una problemática difícil: desarrollar al máximo la empresa tratando de conservar al tiempo su carácter familiar; o en otras palabras, determinar su grado de «familiarización». Y en concreto, como hemos visto, el nivel de involucración y el protagonismo que la familia quiere tener en el desempeño de los procesos en que se descompone la gestión empresarial –proceso de negocio, estratégico y de dirección.

				En las empresas familiares, diferentes roles en los tres procesos descritos implican diferentes «niveles de familiarización».

				• El modelo de gestión absoluta está históricamente en el origen de la mayoría de empresas familiares: empresa y familia son un todo. Cuando arranca una empresa familiar toda la familia tiene un solo objetivo que los aglutina y resulta natural recurrir a la familia como fuente inicial de recursos, tanto financieros como sobre todo humanos. Al ser la familia emprendedora la dueña y gestora de la empresa, el proceso de toma de decisión es siempre claro y directo, porque no hay conflictos de intereses entre propietarios y gestores.  

				Cuadro I.4 Niveles de familiarización

				
					
						
								
								
								Proceso de negocio

							
								
								Proceso estratégico

							
								
								Proceso de dirección
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				Normalmente suele personificarse en la figura de un fundador. Se da además un proceso natural de aceptación de la autoridad del fundador y siempre que este sea competente, la empresa tiene muchas garantías de prosperar.

				Características de este modelo son la participación de los miembros de la familia en todos los procesos de gestión y órganos de gobierno, y una carga de estructura mínima.

				• El modelo de gestión empresarial resulta natural con el crecimiento y el paso del tiempo. Tarde o temprano, si una empresa familiar continúa creciendo, tendrá que incorporar gestores que no provengan de la familia. Primero, porque la dimensión y la complejidad del negocio pueden requerir capacidades que no se encuentran dentro de aquella; segundo, porque con la incorporación de nuevas generaciones los intereses de los miembros de una familia más extensa tienden a divergir y, como consecuencia, es probable que se produzcan confusiones y duplicidades; y tercero, porque en un contexto de crecimiento de negocio es previsible que los gestores familiares estén completamente inmersos en la gestión del día a día de la empresa y no puedan encontrar el momento de imaginar el futuro a largo plazo y planificar en consecuencia; es decir, difícilmente podrán ejercer como empresarios.

				Un modelo de gestión empresarial requiere directivos externos que aporten las competencias propias de la acción operativa.

				Características de este modelo son la incorporación de profesionales externos para asumir la dirección operativa diaria de la compañía y el establecimiento de una estructura directiva con definición de posiciones y de las responsabilidades que estas comportan.

				• El modelo de gestión patrimonial supone –por las mismas razones de dimensión, crecimiento, complejidad, sucesión, paso del tiempo– la incorporación de profesionales externos en posiciones y en instancias de gestión con capacidad de gobierno; es decir, con capacidad de toma de decisiones en cuestiones estratégicas, o mejor, con capacidad de aprobar una estrategia. La propiedad, la familia, está separada de la gestión en mayor grado y su papel pasa a ser, primordialmente, salvo en el caso de los gestores familiares, la de los propietarios. 

				La actitud de la familia es más la de crear moción e impulso en la empresa, para luego dejar hacer.

				Características de este modelo son la existencia de estructuras de gobierno y de dirección formalizadas capaces de responder de la continuidad de la empresa y de decidir cómo debe evolucionar en su doble vertiente, interna y externa. Es decir, capaces de establecer una estrategia. Los consejos de administración son habituales en este modelo.

				• El modelo de gestión inversor implica que la familia deja de ser la única propietaria de la empresa y supone una estructura mixta formada por sus miembros y profesionales externos en todos los procesos. Su carácter familiar vendrá determinado por la importancia y significación de su participación en el capital de la empresa, incluso cuando ya no se ostente más de la mitad de las acciones, porque el hecho es que los administradores –los consejeros– tendrán que ocuparse de los intereses generales de un cuerpo de accionistas más abierto y distintos.

				Característica de este modelo inversor es la existencia de mercados abiertos para las acciones. La empresa suele estar participada por un socio financiero e incluso cotiza en bolsa.

				Desde nuestra perspectiva, no hay modelos mejores o peores. Hay empresas familiares de todas formas y tamaños, y han experimentado, y experimentan, todo tipo de éxitos y fracasos. Aquellas que se quedan en el empeño o que mueren con sus fundadores nunca llegarán al estadio de tener que formar un consejo y nombrar consejeros válidos. Habrá algunas que incluso decidan, de manera deliberada, no crecer para poder mantener así su modelo organizativo original. A nadie se le escapan, pese a su legitimidad, los riesgos de vulnerabilidad que esa decisión estratégica comporta.

				Cuadro I.5 Modelos de gestión
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				Si se quieren clarificar los roles y separar la dirección del día a día de la gestión estratégica del negocio, se necesita adoptar estructuras organizativas más formales que lo permitan. Lo importante es saber que las empresas familiares que quieran gestionar de forma positiva las consecuencias del crecimiento y su propia evolución, tienen que dar respuesta a tres requerimientos organizativos:

				• Necesitan definir con transparencia y claridad la cultura y el carácter de su empresa (y el nivel de familiarización elegido debe estar definido y asumido por la propiedad dentro de él).

				• Necesitan poder reclutar y retener a la mejor gente (familiares o no) para su empresa. Requieren talento para gestionar y dirigir.

				• Deben definir estructuras organizativas eficientes pero que resulten lógicas y coherentes con el desarrollo natural y la evolución de la compañía.

				En otras palabras, conviene que sepan en qué modelo quieren estar y que actúen en consecuencia, porque cada nivel requiere de una organización coherente en sentido amplio; es decir, con estructuras lógicas de organización y gobierno en cuanto a:

				• Administradores (consejo de administración).

				• Estructura directiva.

				• Estilo de gestión.

				• Capacidades y competencias (en los miembros de la familia y en los profesionales externos).

				• Políticas generales (justas y transparentes).

				• Papeles, roles de la familia en la empresa.

				Las empresas familiares tienen que procurar estar tan bien gestionadas como el mejor de sus competidores y puede que en esto lo tengan más difícil, porque en ellas se exige a los familiares que sepan entender el rol que deben desempeñar en cada momento evolutivo de la empresa y esa tarea no resulta fácil.

				¿Qué papel pueden desempeñar los miembros de la familia en la gestión de la empresa familiar en su vertiente de negocio? ¿Cuáles son sus implicaciones en cuanto a responsabilidades, dedicación, competencias, capacidades y experiencias necesarias?

				Cuadro I.6 Implicaciones de los miembros de la familia en la gestión de la empresa familiar en su vertiente de negocio
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				Accionista, trabajador en/para la empresa, profesional, empleado, ejecutivo, consejero… Distintos roles, distintas responsabilidades. El punto más esencial es que no debe existir duda de dónde resi­de el poder de toma de decisión en la empresa. Está exclusivamente en manos de los gestores que tienen la responsabilidad de llevar el negocio. Tanto los ejecutivos familiares como solo los propietarios familiares tienen responsabilidades recíprocas. Una vez elegidos, los ejecutivos son los únicos que tienen la autoridad para tomar decisiones pero responden ante aquellos que ostentan la propiedad de la empresa. La interrelación entre familia y empresa funciona en ambas direcciones pero debe materializarse vía canales de comunicación –foros de familia–, no de mando ni de multiplicidad de contactos individuales. Que esa situación se mantenga depende tanto de que los gestores informen oportunamente a la familia y estén dispuestos a escuchar –dentro de los límites de la confidencialidad debida–, como de que la familia asuma su tarea de acompañamiento y consejo de forma consciente y equilibrada.

				Lo que resulta vital para el éxito a largo plazo es asegurar que el rol de la familia en el negocio está definido explícitamente: afecta a familiares que no están en la empresa, a familia que sí está y trabaja en ella y no familiares que trabajan en la empresa.

				Todos los miembros de la familia deberían preocuparse por entender qué roles y papeles les corresponden desempeñar en cada momento evolutivo de la empresa, y prepararse y formarse adecuadamente para ello. Los miembros de la familia que son propietarios pero no gestores tienen la responsabilidad de nombrar a directores competentes que gestionen la empresa por ellos –sean o no de la familia– y, una vez hecho, dejarles hacer su trabajo. Los propietarios gestores necesitan comprender que llevan dos sombreros y que han de saber llevar el que corresponda cuando tomen decisiones.

				A veces puede ser difícil limitarse al papel de simple accionista, sobre todo cuando el contacto con los gestores y directores es diario, pero precisamente es muy importante clarificar roles y papeles por lo complicado que supone separar relaciones de familia y relaciones de negocio. De no hacerlo, el riesgo de generar disfunciones graves es alto.

				5. La evolución propietario/gestor

				Las relaciones entre los miembros de una familia que dependen de la empresa familiar para su trabajo, para sus ingresos o para ambos, se ponen siempre a prueba a medida que pasa el tiempo y la empresa crece.

				Un cambio que comporta el crecimiento en el tiempo supone que la propiedad se diluya más entre la familia, la proporción entre gestores no miembros y familiares aumenta. Como resultado ya no está tan clara la identidad entre familia y empresa. Ahora, hay muchos más externos con quienes discutir los asuntos de la empresa.

				El crecimiento en sí también genera tensiones dentro de la familia, porque los intereses de cada uno de sus miembros tienden a divergir, especialmente en el caso de los familiares gestores y el resto. Los primeros suelen estar principalmente preocupados por invertir y crecer; los no gestores suelen preocuparse más por el dividendo, las plusvalías y la liquidez de las acciones.

				Los familiares gestores pueden creer que están manteniendo al resto de sus familiares en un estado de autocomplacencia donde son ellos los que trabajan y asumen responsabilidades mientras sus parientes se benefician de los resultados y, además, pueden criticar libremente sus actuaciones.

				De igual modo, y por su parte, los restantes miembros de la familia que son dueños pero no gestores, pueden considerar que sus intereses como accionistas se subordinan a los intereses de aquellos que gestionan las empresas, familiares incluidos. La ecuación propietario/gestor se transforma, se hace más compleja y, de nuevo, requiere de sistemas más formales para gestionar las expectativas de las nuevas generaciones de una familia, cada vez más extensa, y el mayor número de gestores que no son de la familia.

				Un buen sistema de gobierno para la empresa familiar requiere claridad en los roles y en las responsabilidades de los propietarios, y  unidad familiar a la hora de determinar la visión de la compañía y establecer el compromiso con el negocio y con el equipo directivo que lo gestiona.

				Según la Fundación Nexia, aproximadamente más de un tercio de las empresas españolas que facturan más de 1.000 millones de euros están controladas por dueños/familias. De estas, un 40% no cotiza en bolsa: son de capital/familiar/privado. Estas, como la mayoría del resto de las empresas familiares y de dueño, han elegido sistemas de gobierno distintos a las cotizadas. Estos otros sistemas son los que consideran más idóneos para conseguir la adaptación del negocio familiar a las nuevas generaciones y a la responsabilidad de mantener la unidad y el compromiso de la propiedad.

				En una empresa familiar, gobierno corporativo no es otra cosa que el sistema y el proceso que permiten a las compañías responder a los intereses y a las expectativas de sus accionistas, de sus dueños. Pero para eso, la empresa familiar ha tenido que definir previamente su misión, su visión y su carácter; los valores que permiten hacer las cosas en la empresa de una determinada manera que la diferencia de otras.

				Por eso, los dueños de una empresa familiar tienen cuatro responsabilidades:

				• Establecer una visión: es decir, definir los parámetros y los limites para las estrategias de los gestores y del equipo directivo (industrias, sectores, productos, diversificación…).

				• Determinar los objetivos financieros: objetivos de crecimiento, riesgo, liquidez y rentabilidad. Los administradores deben evaluar esos objetivos para decidir su viabilidad y consistencia.

				• Definir los valores que conforman el carácter de la empresa: modos de hacer y estándares de conducta.

				• Elegir a los administradores y, en su caso, determinar la composición del consejo.

				En cualquier caso, los dueños de una empresa familiar, sea cual sea su rol –aunque sean inversores–, deben comportarse como dueños involucrados y comprometidos en la viabilidad a largo plazo de su empresa.

				Cuando la familia hace con rigor el esfuerzo conjunto de establecer políticas y estrategias para la empresa –desde su situación familiar, con consideración de los valores que le son propios y estableciendo unos objetivos y fines comunes consensuados–, su conexión y el compromiso de la familia con la empresa resultan claros. Temas como control, poder, trabajo, capital, dinero o carácter resultan menos conflictivos porque, al menos, se sabe cómo se van a tratar.

				Teniendo las expectativas de la familia claras, resulta posible adecuarlas y compaginarlas con las necesidades del negocio para determinar las estrategias de inversión y desarrollo más oportunas. Esta tarea compete en exclusiva a los administradores, al consejo.

				Sucede que aquellos reportan a la propiedad, que es quien en definitiva nombra o ratifica al consejo y, por último, determina si y cómo se continua con la empresa. Es la propiedad quien establece el mandato que luego tienen que desempeñar los administradores. En el caso de la empresa familiar, para convertirlo en legado.

				6. «Bienvenidos al mundo de la complejidad»

				Como punto de partida se tiene que reconocer que el gobierno de la empresa familiar es siempre más complejo que el de una empresa sin involucración familiar por una sencilla razón: además de gestionar el negocio, en la empresa familiar también hay que hacer lo propio con las interrelaciones familiares.

				6.1. Lo distintivo

				Lo distintivo de la empresa familiar es el vínculo unitario que se establece entre empresa y familia, y que se plasma en el compromiso de la familia de construir, a través de la empresa, para las generaciones futuras. Transmitir un legado. Es este compromiso y esa orientación patrimonialista a largo plazo lo que aglutina esfuerzos y constituye la principal ventaja competitiva de la empresa familiar. Además, en un mundo cada vez más anónimo, impersonal e igual, la empresa familiar aporta carácter y una clara identidad. La empresa familiar se construye a «escala humana», y la gente que trabaja en ella sabe siempre para quién trabaja. Sin embargo, esta cara tiene su cruz.

				Cuando no existe separación entre relaciones familiares y relaciones de empresa, tampoco hay amparo de las unas en las otras. La válvula de escape bidireccional trabajo↔familia no funciona cuando la familia es la empresa; además, las relaciones personales de los implicados se complican irremediablemente y es difícil que se pueda tomar distancia y distinguir bien entre asuntos de negocio y asuntos de familia.

				6.2. Compartir el poder

				Para la empresa familiar, el crecimiento y el paso del tiempo suponen que tarde o temprano tendrán que gestionar entre familiares de diferentes ramas, e incluso incorporar gestores que no provengan de la familia. Se plantea así uno de los aspectos más duros de digerir en las empresas familiares y de dueño: compartir el poder. Compartirlo entre «primos» es complicado, pero más aún lo es con externos. Y es que realmente es difícil de aceptar por parte de la familia propietaria el hecho de que ya no tengan total influencia sobre la gestión y dirección del día a día de lo que, todavía, sigue siendo «su empresa».

				Así, a través del tiempo, como ya hemos apuntado, las relaciones dentro de una empresa familiar pasan de ser esencialmente de familia a ser relaciones de negocio. Si la única empresa que la familia conoce es la propia, es además muy difícil que se sepa calibrar bien lo que implica establecer una gestión delegada, por no decir juzgar cuándo resulta necesario implantarla.

				A medida que la empresa crece, lo que en principio era un único grupo familiar de gestión se divide en tres: familiares propietarios, familiares propietarios y gestores, y gestores externos.

				Todos se interrelacionan y tienen sus expectativas. Y todo eso hay que gestionarlo.

				6.3. Reclutamiento y promoción

				El futuro de una empresa familiar depende de su habilidad para elegir y promocionar a los miembros de la familia más idóneos e, igualmente, poder reclutar y proporcionar oportunidades profesionales atractivas a gestores y directivos externos.

				Junto al objetivo de tratar de incorporar a los mejores, la empresa familiar también suele tener otro: mantener «su grado de familiarización», e incluso reflejar en él un cierto equilibrio entre distintas ramas de la familia.

				Hay dos consideraciones generales que son relevantes a la hora de reclutar y promocionar en las empresas familiares. La primera es que se tiende a valorar más la experiencia práctica que una titulación formal o un bagaje conceptual. En cuanto a la segunda, mientras el universo de gestores externos es abierto y amplio, el reclutamiento dentro de la familia se tiene que realizar por generaciones. Así no es extraño que en una empresa familiar se incorporen como gestores miembros de la familia mucho más jóvenes que los que se hubiesen elegido para una empresa no familiar. Por eso resulta difícil poder combinar una adecuada planificación de carrera para los directivos externos (basada en asumir mayores responsabilidades cada dos, tres o cuatro años), con los ciclos definidos por la diferencia generacional de los 15-20 años que se aplican a los gestores familiares.

				Uno de los puntos fuertes de la empresa familiar es que su horizonte de planificación estratégica se mide en generaciones pero, desgraciadamente, esta no suele ser la medida utilizada a la hora de planificar carreras directivas.

				6.3.1. Nombramientos de familia

				Tratar de utilizar lo mejor que generaciones distintas de una familia pueden ofrecer a la empresa es una de las problemáticas peculiares de las empresas familiares.

				En la práctica, son dos las políticas de entrada que se aplican:

				• Selectiva: solo se incorporan aquellos miembros de la familia que tengan posibilidades reales de llegar a posiciones clave.

				• De puertas abiertas: que se integre quien esté dispuesto a trabajar con dedicación siempre que acepte que tendrá que labrarse su propia posición, sin tener garantía alguna de promoción.

				Probablemente, es más aconsejable que la progresión dentro de la empresa pueda relacionarse con una trayectoria de logros que siempre proporciona unas bases argumentales objetivas. Además, se contradice así el mito de que «el nombre de familia» es el mejor pasaporte para la promoción, con independencia de la competencia profesional.

				6.3.2. Incorporando a externos

				El carácter familiar de la empresa puede actuar como inconveniente a salvar a la hora de atraer directivos externos. ¿Cuáles suelen ser sus reservas?

				• La primera es que un buen número de las posiciones directivas clave estarán siempre desempeñadas por miembros de la familia, limitándose así las posibilidades de promoción.

				• La segunda es que es improbable que se conviertan en propietarios, además de gestores, mientras la propiedad de la empresa continúe en la familia. Los planteamientos de participación, para fidelizar directivos (acciones, stock options), son más difíciles que se den en la empresa familiar.

				• La tercera es el sentimiento de que, por muy competente que se sea, su estatus en la empresa es diferente y nunca será el mismo que el de los directivos familiares.

				• Finalmente, y dado que el poder en la empresa reside en la familia, aquel puede usarse o abusarse arbitrariamente, con lo que hay muchas posibilidades de que la autoridad y la autonomía de decisión del directivo se vean interferidas, cuando no cuestionadas. El clásico «cortocircuito».

				¿Qué hacer? En primer lugar, reconocer estas reservas como reales, asumir que atraer a gestores y directivos capaces fuera del ámbito familiar puede resultar difícil y, luego, intentar disipar lo que directivos externos consideran desventajas inherentes a entrar a trabajar en una empresa familiar. En cualquier caso habrá que dedicarle mayor atención y esfuerzo.

				¿Cómo? La transparencia es siempre la mejor fórmula. Se debe explicitar e informar de todo aquello que ayude a definir el carácter de la empresa (informar de cometidos y de responsabilidades, de planes de expansión y de sucesión, de trayectorias y de reconocimiento y recompensa). En cuanto a la cuestión del poder de la familia, esta es una problemática que la familia no puede remediar por sí sola, porque es tanto cuestión de sustancia como de percepción. Lo que la familia tiene que demostrar es que su influencia se va a utilizar en beneficio de la empresa y no para frustrar los esfuerzos de los gestores que no pertenecen a ella. La preocupación de la familia por el futuro de la empresa garantiza la continuidad en el tiempo de su misión que, a su vez, facilita un marco estable en el que los gestores pueden referir sus objetivos a largo plazo.

				Al final, lo que el directivo externo busca en la empresa es alguna evidencia que le indique que merece la pena trabajar en ella, y a la empresa familiar siempre se le reconoce una predisposición a proporcionar un buen ambiente de trabajo.

				Incorporar y mantener a los mejores –familiares y externos– es un objetivo crucial para el éxito y la continuidad. «Personas competentes con una estructura pobre siempre triunfarán por encima de estructuras excelentes con personas incompetentes». Pero dicho esto, si la empresa familiar quiere gestionar el crecimiento en el tiempo satisfactoriamente tiene que adecuar y adaptar su estructura para que sea competente y profesional.

				Lo fundamental es acertar con la combinación entre crecimiento adecuado, externalización de la gestión y roles de la familia. Pero cuando la empresa se hace grande se necesita un esquema organizativo más formal –probablemente un consejo de administración– si no se quiere dar pie a confusiones y duplicidades, así como el riesgo de que los asuntos relevantes no reciban la atención que requieren.

				La complejidad derivada del crecimiento en el tiempo es la fuerza que provoca siempre cambios en la estructura de las empresas y, en el caso de la empresa familiar, lo son también las complicaciones derivadas de factores como:

				• Sucesión familiar.

				• Retiros, muertes.

				• Divorcios.

				• Acceso de nuevas generaciones.

				• Impuestos: confusión de flujos económicos.

				• Liquidez: política de inversión, dividendos.

				• Fusiones y alianzas.

				• Estilo de gestión.

				Probablemente la sucesión y el acceso de nuevas generaciones sean los factores más críticos de gestionar en las empresas familiares; sobre todo la sucesión a partir del fundador, por cuanto no tiene por qué otorgarse al sucesor el reconocimiento implícito de autoridad que se le supone siempre al fundador. En otras palabras: el hecho de ser propietario no implica que se posea la capacidad de dirigir.

				De igual manera, a veces sistemas cuasi automáticos como la sucesión por ramas o las derivadas de primogenitura o jerarquía, pueden determinar el acceso de familiares no cualificados a posiciones de máxima responsabilidad en la empresa.

				La sucesión va a implicar siempre el acceso de nuevas generaciones a la empresa, con una educación en núcleos familiares distintos y unas orientaciones, ambiciones y expectativas que normalmente serán diferentes.

				Si no se quiere que los valores y la cultura de la empresa se vean afectados es mejor entender la sucesión como un proceso que debe gestionarse más que dejar que sea un evento que acontezca por sí solo, por razones naturales o de urgencia. Gestionar ambiciones y expectativas e introducirlas en el proceso sucesorio es conveniente y necesario para no perder talento directivo en la familia y provocar discusiones costosas; «si los mayores no se van, los más jóvenes pueden no quedarse»; pero también es evidente que si la generación entrante no está debidamente capacitada para desempeñar sus distintos papeles, la sucesión no se producirá. 

				Una advertencia: tenemos que irnos acostumbrando a la cohabitación. Las jubilaciones vivenciales se van retrasando para todos y, afortunadamente, cada vez envejecemos con mayor capacidad de aporte, lo que implica que el solape entre generaciones pueda y deba ser más prolongado y compartido para utilizar lo mejor de cada generación.

				En la empresa familiar hay otros factores:

				• Personalismo frente a profesionalidad en la gestión.

				• Rumorología frente a transparencia.

				• Sentimientos frente a conveniencia de negocio.

				Todos ellos pueden provocar discusiones y falta de cohesión. Vulnerabilidades que se traducen siempre en falta de competitividad.

				Todos estos factores conllevan que las diferencias entre dirección, propiedad y empresa se ensanchen y que sea más difícil mantener una familia unida y una empresa sana.

				De nuevo, tener sistemas de gobierno efectivos –tener un consejo de administración– es la mejor manera de tratar este tipo de «complejidades».

				Siempre habrá recelos y riesgos como:

				• Equivocarse por compartir el poder.

				• Concentración del poder en el consejo con detrimento de «la voz de la familia».

				• Preocupación por una adecuada composición del consejo de administración.

				• Confianza –que hasta ahora funcionaba– frente a meritocracia que necesita ahora ser probada.

				No obstante, insistimos en que la formalización de la estructura –que en la mayoría de los casos pasa por establecer un consejo de administración– es la mejor manera de asegurar el crecimiento y la continuidad en la empresa familiar.

				7. Etapas en la empresa familiar

				En su desarrollo, las empresas familiares suelen pasar por unas etapas ya típicas por sus características y por los problemas que presentan en su evolución.

				Cuadro I.7 Problemas en la evolución de la empresa familiar
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								Características

							
								
								Problemas

							
						

						
								
								Fundador: emprender

							
								
								• Gestión y propiedad son una.

								• Prioridades centradas en gestiones cautelares y en hacer patrimonio.

								• No existen estructuras y sistemas formales de gestión o gobierno.

								• Comunicación simple y espontánea.

								• Focalización en el crecimiento.

							
								
								• Transmisión de la dirección.

								• Sucesión.

								• Seguridad económica.

								• Planificación de la trans­misión del patrimonio.

								• Sobrevivir.

								• Crecer.

							
						

						
								
								Hermanos: profesionalizar

							
								
								• Base accionarial societaria.

								• Preocupación por man­tener la armonía familiar y el trabajo en la empresa.

								• Reuniones informales y episódicas.

								• Aparición de externos, «base confianza».

								• Adopción de estructuras y sistemas profesionales en la gestión.

								• Revisión de la estrategia de la familia para la empresa.

							
								
								• Lograr la armonía y el trabajo en equipo.

								• Mantener la propiedad en manos de la familia.

								• Sucesión.

								• Revitalizar estratégicamente.

								• Formalizar los sistemas de dirección.

							
						

						
								
								Consorcio/primos: institucionalizar

							
								
								• Base accionarial fragmentada.

								• Preocupación sobre temas como capital, política de dividendos, nivel de adeudamiento, liquidez, inversiones.

								• Cultura y carácter cuestionados.

								• Necesidades de financiación.

							
								
								• Resolución de conflictos con los accionistas.

								• Transmisión de la cultura, del carácter de la empresa.

								• Estrategia corporativa.

								• Asignación de recursos.

								• Control de las inversiones.

								• Liderazgo y sucesión.
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